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Unida:! de Planeanien EvakJ de tión (UPEG) 
Mediante Acuerdo Mlnislerial No. 020-8-SéDESOl.-2024 

Secretaria de Desarrolk> Social (SEOESOl.) 

Agra:1eciendo la atención a lo antes expuesto, me suscribo. 

Se�ores(as) 
Instituto de Acceso a la Información Publica 
IAIP 
Subdirectores Generales 
Su Oficina 

Estimados Seflores IAIP: 

En el marco del cumplimiento de la ley y Reglamenll de Transparencia y Acceso a la lnlomla;ión 
Pública, la presente nota expbcativa comunica que: debido a que la Secretaria de Desarrollo Social en 
respuesta al Memorandum No. UTI-SEDESOL-076-2024, la Dirección de UPEG no pceá presenta 
la información relacionada con el numeral 1. Repone de evaluación de resultados de producción por 
insbtución en rnvel de Programas y Proyectos, Actividades y Obras, ya que la evaluaoón instituc10nal 
se realiza de fonna tnmestral 
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